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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de siete de junio de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 17109/INFOEM/IP/RR/2022 y 17110/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con número de folio 02422/TOLUCA/IP/2022 y 02423/TOLUCA/IP/2022  proporcionadas por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes  de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las  que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]02422/TOLUCA/IP/2022.  “En relación a a la recolección de residuos (basura), desechos sólidos, solicito la siguiente información: Contratos, Convenios modificatorios y anexos que muestre la empresa responsable de los trabajos de recolección de residuos, fecha estipulada de trabajo, cuanto dinero que se le ha pagado desde el mes de enero a la fecha del 2022 y se especifique por cuanto tiempo es el contrato. Donde están ubicados los basureros a donde se llevan los residuos. En caso de no ser una empresa adjudicada la que realice el servicio de recolección se especifique qué área del Ayuntamiento Municipal se encarga, cuántos trabajadores tienen y a donde llevan los residuos. Recibos de nómina del personal que tiene asignadas estas funciones.”. 

02423/TOLUCA/IP/2022. “En relación al servicio de recolección de residuos sólidos, traslado a centro de transferencia y traslado a destino final del año 2021 y 2022 se requiere; Información si se realiza por el municipio o por un tercero Costo anual de estos servicios En su caso, tipo de adjudicación y nombre del o los proveedores En caso de ser por el propio municipio, número de vehículos recolectores y costo de operación anual de materiales, servicios y recursos humanos En caso de ser vehículos recolectores propios, costo de la compra de vehículos en los 5 últimos años Número de toneladas de residuos sólidos recolectados anualmente También se requiere de todo el municipio de 2021 y 2022: Presupuesto anual ejercido Presupuesto ejercido del capítulo 1000 Ingresos por impuesto predial Ingresos por el servicio de recolección de residuos sólidos”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta a las solicitudes de información. En fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a las solicitudes de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02422/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo..

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que se describen a continuación: 

02422/TOLUCA/IP/2022

· Condiciones generales del contrato pedido de bienes muebles, número 8/053/2022 de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós. 
· Contrato de prestación de servicios número HAT/CAYS/AD-SERV-027/FORTAMUN/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós. 
· Contrato de prestación de servicios número HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós. 
· Recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Residuos Sólidos. 
· Oficio de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que:

La Dirección General de Administración entregó los recibos de nómina del personal solicitado.

 En relación con el servicio de recolección del Ayuntamiento Municipal, la encargada es la Dirección de Residuos Sólidos, al cual cuenta con 495 servidores públicos y hace entrega de los contratos de prestación de servicio números: HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022 y HAT/CAYS/AD-SERV-027/FORTAMUN/2022, los cuales se adjuntan a la respuesta, no obstante, también pueden estar disponibles en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense en el apartado del artículo 92 fracción XXIX B, en las siguientes ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4.web registro 001 y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_b/4.web registro 002.
La Dirección General de Servicios Públicos informó que actualmente en el municipio de Toluca, de las toneladas diarias de residuos sólidos urbanos que se generan, se remiten diariamente en los rellenos sanitarios que cumplen con la normatividad vigente (NOM-MEX-083), siendo empresas particulares de disposición final y se ubican en: KM. 11.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, Zinacantepec, Estado de México y Antiguo Camino a Calimaya, pasaje los Cruzados, San Antonio la Isla, Estado de México. Dicha actividad la lleva a cabo el personal adscrito al Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos, con una plantilla operativa de 324 servidores públicos. 
La Tesorería Municipal informó que no encontró información al respecto. 

Acta de la Septingentésima Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, mediante el cual se aprueba la versión pública de la información remitida por la Dirección General de Administración. 

02423/TOLUCA/IP/2022

· Oficio de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Dirección General de Servicios Públicos refirió que la recolección de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) es realizada por 109 unidades propiedad del Municipio de Toluca, con 324 servidores públicos realizando estas funciones, y que los RSU recolectados de enero a octubre es de 114, 024, 090 kg.
La Tesorería Municipal refirió que la información podía ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xlvii_a.web ingresando a los registros que corresponden al área de esta dependencia. 
Respecto a los ingresos por impuesto predial, precisó que se registran en una cuenta contable 4112 01 01 01 denominada Predial. 
Respecto a los ingresos por el servicio de recolección de residuos sólidos se registran en la cuenta 4143120101 nombrada “Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos Ind. 
Respecto del presupuesto de las acciones para el ejercicio 2021 fue de $42616858.18 y para el ejercicio 2022 es de $43770527.62. 

3. Recursos de revisión. El Particular, derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos  de Revisión a través del SAIMEX en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

17109/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia”.
Razones o motivos de la inconformidad: “en la respuesta me dan un link para poder checar la información en IPOMEX, sin embargo el formato que utilizan en pdf no me permite copiar la liga, para poder visualizar el documento.”

17110/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia”.
Razones o motivos de la inconformidad: “El documento que me entregaron por este medio no me permite copiar y pegar la liga para visualizar los documentos en IPOMEX, así mismo informo que no me entregaron todo lo que solicite, solo me dieron una parte de la información en la demás no se pronunciaron.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 17109/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso 17110/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

5. Admisión de los recursos de revisión: En fecha seis y siete de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Acumulación. En la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Informe Justificado. En fecha trece y quince de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, mediante el cual precisó lo siguiente: 

17109/INFOEM/IP/RR/2022

· Oficio de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, signado por la titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que los archivos que se encuentran en las ligas electrónicas, son documentos adjuntos a la respuesta. 
17110/INFOEM/IP/RR/2022

· Oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente ratificó su respuesta inicial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la Particular en fecha veinticuatro y veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

La Particular no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación de plazo: El veinticuatro y veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha uno y dos de junio, de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O S:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta el treinta de noviembre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentado el dos de diciembre de dos mil veintidós, esto es al segundo día hábil siguiente en que se tuvo conocimiento de las respuestas. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción V y IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

Tercero. Materia de la revisión. La Litis a resolver en el presente asunto será determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en las fracciones V y IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concernientes a la entrega de información incompleta y a la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante. 

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.     

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener información relacionada con la recolección de residuos y desechos sólidos, por lo que, resulta importante traer a colación lo que establece el Código Administrativo del Estado de México, el cual precisa en su cuerpo normativo lo siguiente: 

Artículo 2.54.- Los residuos sólidos municipales deben tratarse conforme a lo previsto en las normas técnicas estatales, de tal manera que no signifiquen un peligro para la salud y por ningún motivo se manipularán antes de su tratamiento o disposición final.

Artículo 5.19.- Los planes de desarrollo urbano tendrán un carácter integral y contendrán por lo menos lo siguiente:
…
II. La determinación de sus objetivos, políticas y estrategias en las materias de población, suelo, espacio público, protección al ambiente, vialidad y transporte, comunicaciones, movilidad y accesibilidad universal, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales y residuos sólidos, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, educación, seguridad pública, desarrollo económico, industria y conservación del patrimonio natural y cultural, adaptación a los efectos del cambio climático, así como las demás materias que resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para propiciar el desarrollo urbano sustentable del Estado.
…

Por su parte, el Código para la Biodiversidad del Estado de México precisa en su artículo 2.5, fracción LIV que se entenderá como residuos sólidos, a aquellos que posean suficiente consistencia para no fluir por sí mismos, así como todos los deshidratados y polvos generados en los sistemas de tratamiento y beneficio, en operación de desazolve y en procesos industriales o perforaciones. 

En ese sentido, de conformidad con los artículos 2.9, 2.164 y 2.168 del Código Estatal para la Biodiversidad, precisa que: 

Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su competencia las siguientes facultades:
…
VII. Aplicar, en coordinación con el Gobierno del Estado las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos e industriales que no estén considerados como peligrosos;
…
XX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales en materia de emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, contaminación por ruido, vibraciones, malos olores y contaminación por energía térmica, lumínica y electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales en los sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento que administren;
…
XXVIII. Celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio ecológico, recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con otros Municipios del Estado, con el sector privado;

Artículo 2.164. Para la prevención y control de la contaminación del suelo se considerarán los siguientes criterios: 

I. Corresponde al Estado, sus Municipios y a la sociedad prevenir y controlar la contaminación del suelo en el territorio de la Entidad; 

II. Los residuos sólidos deben ser controlados desde su origen, reduciendo, previniendo y ubicando su generación no importando que sea de fuentes industriales, municipales o domésticas; por lo que se deben incorporar técnicas y métodos para su reuso, y reciclaje, así como para su manejo, tratamiento y disposición final; y
…
Artículo 2.168. Para la prevención, restauración y control de la contaminación del suelo las autoridades estatales y municipales deberán regular y vigilar: 
I. La racionalización de la generación de residuos sólidos; 
II. La separación de los residuos sólidos para facilitar su reuso y reciclaje; 
III. Los sistemas de manejo y disposición final de residuos sólidos en los centros de población; 
IV. El uso de agroquímicos; 
V. Las descargas de aguas residuales y su reuso; y 
VI. La captación o utilización de aguas pluviales. En el diseño, construcción y operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de residuos sólidos municipales, se observarán las disposiciones del Libro Cuarto, las normas oficiales mexicanas, los criterios y normas técnicas estatales.

De lo anteriormente expuesto, se tiene que: 

· Las autoridades municipales deberán verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de residuos sólidos, por lo que, podrán celebrar convenios en materia de tratamiento y disposición final de estos. 
· Para la prevención y control de la contaminación del suelo, corresponde tanto al Estado como a los Municipio, controlar y reducir la generación de residuos sólidos, por lo que se deben incorporar técnicas y métodos para su reúso y reciclaje.

En relación con el Sujeto Obligado que ahora nos ocupa, se tiene que el Bando Municipal de Toluca 2022 establece en sus artículos 44 y 67 que son servicios públicos que presta el Ayuntamiento, los siguientes: 
Artículo 44. Son servicios públicos que presta el municipio los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y tratamiento integral de residuos sólidos; 
IV. Mercados y centrales de abastos; V. Panteones municipales; 
VI. Rastro; 
VII. Parques y jardines; 
VIII. Seguridad pública y vial; 
IX. Protección civil y bomberos; 
X. Estacionamientos y estacionómetros; 
XI. Control y Bienestar Animal; 
XII. Sistema de Bicicleta Pública; y 
XIII. Los demás que le confiera la ley.

Artículo 67. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de protección al medio ambiente y a la biodiversidad las siguientes:
…
XIV. Prevenir y controlar la contaminación del suelo por residuos sólidos urbanos de origen industrial, comercial y de servicios, así como la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, olores, radiaciones electromagnéticas, lumínicas y visuales, perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, que provengan de fuentes fijas que funcionan como establecimientos comerciales o de servicios;
…

En el mismo orden de ideas, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca precisa que la Dirección General de Medio Ambiente, a través de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental, tendrá las siguientes atribuciones:



DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN, EDUCACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Artículo 3.54. La o el titular de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental tendrá las siguientes atribuciones:
…
V. Capacitar y difundir la correcta separación y el manejo de residuos sólidos urbanos a la población del municipio;
…
XIX. Coordinar los servicios de limpia, recolección, transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos;
…
XX. Coordinar el transporte y depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial a los sitios de disposición final que establezca el Ayuntamiento; promoviendo su reutilización;
…
XXII. Realizar la recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, que estarán debidamente separados en orgánicos e inorgánicos, de las casas habitación, en vías y sitios públicos, así como de edificios de uso particular;
…
La Dirección General de Servicios Públicos para el cumplimiento de sus atribuciones se auxiliará de la Dirección de Alumbrado Público, de la Dirección de Residuos Sólidos, de la Dirección de Mantenimiento Urbano y de la Dirección de Mantenimiento de Áreas Verdes y Panteones.

Artículo 6.54. En ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Medio Ambiente coadyuvará con la Dirección General de Servicios Públicos en materia de gestión integral de residuos sólidos urbanos.

De lo anterior, se obtiene que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones, facultades y competencias, para generar administrar y poseer información relacionada con el tratamiento y disposición de residuos sólidos y, cuenta con una unidad administrativa denominada Dirección General de Medio Ambiente, la cual coadyuvará con la Dirección General de Servicios Públicos con la finalidad de que exista una gestión integral de estos. 

Dicho lo anterior, se procede al estudio de los Recursos de Revisión que ahora nos ocupan, al tenor de lo siguiente: 

· Del Recurso de Revisión 17109/INFOEM/IP/RR/2022.

En lo que respecta a este Recurso de Revisión, se tiene que la persona Solicitante requirió la siguiente información: 

En relación con la recolección de residuos y desechos sólidos, solicitó la siguiente información: 

· Contratos, Convenios modificatorios y anexos que muestre la empresa responsable de los trabajos de recolección de residuos, fecha estipulada de trabajo, cuánto dinero que se le ha pagado desde el mes de enero a la fecha del 2022 y se especifique por cuanto tiempo es el contrato. 
· Donde están ubicados los basureros a donde se llevan los residuos.
· En caso de no ser una empresa adjudicada la que realice el servicio de recolección se especifique qué área del Ayuntamiento Municipal se encarga, cuántos trabajadores tienen y a donde llevan los residuos. 
· Recibos de nómina del personal que tiene asignadas estas funciones.

En respuesta, el Sujeto Obligado realizó las siguientes precisiones: 

· Que la Dirección General de Administración entregó los recibos de nómina del personal solicitado.
·  Que en relación con el servicio de recolección del Ayuntamiento Municipal, la encargada es la Dirección de Residuos Sólidos, al cual cuenta con 495 servidores públicos y hace entrega de los contratos de prestación de servicio números: HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022 y HAT/CAYS/AD-SERV-027/FORTAMUN/2022, los cuales se adjuntan a la respuesta, no obstante, también pueden estar disponibles en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense en el apartado del artículo 92 fracción XXIX B, en las siguientes ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4.web registro 001 y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_b/4.web registro 002.
· Que la Dirección General de Servicios Públicos informó que actualmente en el municipio de Toluca, de las toneladas diarias de residuos sólidos urbanos que se generan, se remiten diariamente en los rellenos sanitarios que cumplen con la normatividad vigente (NOM-MEX-083), siendo empresas particulares de disposición final y se ubican en: KM. 11.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, Zinacantepec, Estado de México y Antiguo Camino a Calimaya, pasaje los Cruzados, San Antonio la Isla, Estado de México. Dicha actividad la lleva a cabo el personal adscrito al Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos, con una plantilla operativa de 324 servidores públicos. 
· Que la Tesorería Municipal informó que no encontró información al respecto. 
· Remitió el Acta de la Septingentésima Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, mediante el cual se aprueba la versión pública de la información remitida por la Dirección General de Administración. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que en la respuesta, el Sujeto Obligado le proporcionó una liga electrónica de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense para que consultara los contratos de prestación de servicios, sin embargo, el formato que se entregó la respuesta (PDF), no permitía copiar la liga para poder visualizar el documento. 

Es así que mediante informe justificado, en atención a los agravios hechos valer por la Recurrente, el Sujeto Obligado refirió que los archivos que se encuentran en las ligas electrónicas son documentos adjuntos a su respuesta. 

Dicho lo anterior, debido a que el Recurrente únicamente se adolece respecto de la falta de accesibilidad de las ligas electrónicas, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parcialmente la información proporcionada por el Ente Recurrido y únicamente se entrará al estudio de controversia a resolver en el presente asunto; 

· La falta de accesibilidad de la información proporcionada y;
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]El contenido de las ligas electrónicas respecto a los contratos de prestación de servicios. 
Referido lo anterior, de acuerdo con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se entenderá como datos abiertos, a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
 j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

En resumen, los datos abiertos son datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado. 

Ahora bien, la Ley en la materia establece que en la generación, publicación y entrega de la información, se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, por lo que, los sujetos obligados deberán promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles, tal como se aprecia a continuación: 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
…

Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

Es así que, en todo momento los sujetos obligados deberán de privilegiar el acceso a la información pública en datos abiertos y en formatos accesibles para los solicitantes, con la finalidad de garantizar un correcto ejercicio del derecho de acceso a la información pública y atender lo establecido en los principios rectores en materia de transparencia. 

En ese sentido, del análisis efectuado al formato del documento enviado en respuesta por el Sujeto Obligado, se tiene que en efecto este se encuentra en un Formato de Documento Portátil (PDF), entre cuyas características se encuentra que no siempre puede ser editado, se requiere de un programa de pago para hacerlo o bien, el texto contenido en un documento bajo este formato puede ser meramente una imagen. 

De tal forma que, en el presente caso, se advierte que la respuesta es un documento escaneado en formato imagen y cuyo contenido no puede ser usado, reutilizado o distribuido fácilmente por el solicitante, como se aprecia a continuación: 
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No obstante, es de mencionar que de la lectura a la respuesta se desprende que las ligas electrónicas contenidas en el documento, son relativas a los contratos de prestación de servicios, números HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022 y HAT/CAYS/AD-SERV-027/FORTAMUN/2022, documentos completos que se encuentran adjuntos a la respuesta del Sujeto Obligado y cuyo contenido ya fue del conocimiento de la ahora Recurrente, como se logra observar: 
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Aunado a ello, se procedió a transcribir el contenido de las ligas electrónicas remitidas en respuesta en el buscador de internet y de su acceso se obtuvo que en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_b/4.web (consultada el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés), los contratos a los que hace referencia el Sujeto Obligado, se encuentran publicados en los registros 001 y 009, tal como se observa: 
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Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que si bien, la información no se encuentra en los registros referidos en un principio por el Ayuntamiento, también lo es que, esta no es una situación imputable al Sujeto Obligado, ya que debido a la actualización constante de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, la información puede irse desplazando en los registros. 

Por otro lado, cabe señalar que de la lectura realizada a los contratos se desprende lo siguiente: 
· HAT/CAYS/AD-SERV-027/FORTAMUN/2022. Contrato de prestación de servicios celebrado por el Ayuntamiento y la persona jurídico colectiva denominada “Red Ambiental Ciprés”, relacionado con el servicio de transporte de residuos sólidos no peligrosos mercados e inmediaciones de la Zona la Terminal, Paseo Matlazincas, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós.

· HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022. Contrato abierto de prestación de servicios celebrado por el Ayuntamiento y la persona jurídica colectiva denominada “Red Ambiental Ciprés”, relacionado con la disposición final de residuos sólidos no peligrosos de origen domiciliario de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós.

Por lo que, se advierte que la información contenida guarda relación con lo solicitado por la Particular.

Por último, es importante traer a colación lo que precisa el artículo 166, párrafo primer de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual es lo siguiente: 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por lo que, se colige que en el presente caso la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplida, toda vez que la Solicitante tiene a su disposición los contratos requeridos y a su vez, dicha información puede consultarla en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_b/4.web en los registros 001 y 009.

Es así que se determina que toda vez que el Sujeto Obligado remitió los contratos requeridos en respuesta y la solicitante tuvo conocimiento de los mismos; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Del Recurso de Revisión 17110/INFOEM/IP/RR/2022.

En lo que respecta a este Recurso de Revisión, en principio es importante mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se realizará un cuadro de análisis, el cual contiene los requerimientos formulados por el Particular y, la información proporcionada por el Sujeto Obligado; el cual es el siguiente:   

	
	Del servicio de recolección de residuos sólidos, transferencia y traslado a destino final, de los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós. 

	
	Requerimientos
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Conocer si se realiza por el municipio o por un tercero. 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	2
	Costo anual de los servicios. 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	3
	Tipo de adjudicación y nombre del o los proveedores 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	4
	Número de vehículos recolectores propios. 
	Dirección General de Servicios Públicos. Recolección de Residuos Sólidos Urbanos es realizada por 109 unidades propiedad del Municipio de Toluca y con 324 servidores públicos. 
	No colmó
No se pronunció respecto al año 2021. 

	5
	Costo de operación anual de materiales, servicios y recursos humanos. 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	6
	En caso de que los vehículos sean propios, costo de la compra de vehículos en los últimos cinco años 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	7
	Número de toneladas de residuos sólidos recolectados anualmente. 
	Dirección General de Servicios Públicos. Los RSU recolectados de enero a octubre es de 1114,024,090 kg. 
	No colmó

No se pronunció respecto del año 2021, ni a la fecha de la solicitud de información. 

	8
	Presupuesto anual ejercido del 2021 y 2022
	Tesorería Municipal. Refirió que el presupuesto ejercido para el año 2021 fue de $42,616,858.18 y para el 2022 es de $43,770,527.62
	Se colma.

	9
	Presupuesto ejercido del capítulo 1000 en el 2021 y 2022
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia. 
	No colmó

	10
	Ingreso por impuesto predial en el 2021 y2022
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó

	11
	Ingreso por recolección de residuos sólidos. 
	Tesorería Municipal. La información solicitada puede ser consultada en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense, ingresando a los registros de la dependencia.
	No colmó



En atención a lo anterior, tal como se puede advertir el Sujeto Obligado dio respuesta puntual únicamente respecto al requerimiento identificado con el numeral 8, relacionado con el presupuesto anual ejercido en los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós, no obstante, respecto a los demás requerimientos, no proporcionó información completa o bien, sólo refirió que la información podía ser consultada en una liga contenida en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (situación por la cual se agravió la parte Recurrente),  siendo que de cuyo acceso se obtuvo lo siguiente: 

· Liga electrónica proporcionada https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xlvii_a.web   (consultada el treinta de mayo de dos mil veintitrés)
[image: ]


De ello, como se logra observar el vínculo proporcionado por el Ayuntamiento redirige al apartado de “Ingresos recibidos por cualquier concepto por el Sujeto Obligado” en el que se logra observar distintos registros para los ejercicios: dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, de modo que, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:  

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De ello, se advierte que el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, debe comprender:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, en lo que respecta a la información que requiere obtener el Solicitante, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado no redirige directamente a la información que desea obtener, por el contrario, implica que este tenga que realizar una búsqueda en el contenido del apartado para poder conocer la información de su interés, aunado a que, el Ayuntamiento de Toluca, tampoco detalló el procedimiento a seguir para consultar la información; por lo que, se determina que el Sujeto Obligado, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia. 

Ahora bien, debido a que el Particular requirió conocer información relacionada con procedimientos de contratación, tal como se observa en los requerimiento referidos con los numerales 1, 2, 3 y 4; es conveniente traer a contexto lo dispuesto en Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, mismo que señala que la Adjudicación Directa es el procedimiento de asignación de obra pública o de servicios, por excepción a la licitación pública, en el que no existe concurso entre dos o más interesados, sino que la dependencia, entidad o ayuntamiento decide la persona a quien se contrata la realización de los trabajos; mientras que la Invitación Restringida es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a concurso a cuando menos tres personas y, finalmente; la Licitación Pública es el procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Así mismo, es de señalar que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; dentro de los cuales se incluye el contrato, esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones
 que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida y las adjudicaciones directas, de cualquier naturaleza, en el que se debe contener los contratos celebrados.

Es así que, toda vez que no existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de conocer si el servicio de recolección de residuos sólidos, transferencia y destino final de los residuos sólidos era realizado por el municipio o por un tercero y, en su caso, proporcionar el costo anual de los servicios, tipo de procedimiento de adjudicación, así como el nombre del o los proveedores, se determina que estos requerimientos no se tienen por colmados. 

En lo que respecta a la información relacionada con los requerimientos identificados con los numerales 5 y 6, es menester traer a colación lo que establece el Código Financiero del Estado de México, el cual en su artículo 344 refiere lo siguiente: 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

Es así que, los entes públicos deberán registrar contablemente las operaciones financieras que realicen, el cual deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, sin embargo, si bien es cierto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar registros contables y presupuestales, también lo es que no define qué se debe entender por estos, por lo que, de conformidad con el Glosario de Términos Administrativos y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública, definen los registros como: 

Registro contable. Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egreso de un ente económico. 

Registro Presupuestario. Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado. 

De los preceptos citados, se colige que los entes fiscalizables deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan y por lo general, se encuentran en las denominadas pólizas contables las cuales son aquellos documentos en los que se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de estas. 

En el presente caso, se advierte que en el artículo 23 del Bando Municipal de Toluca se contempla como dependencias auxiliares de la administración pública municipal centralizada, las siguientes: 

Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 
I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal;
…

Asimismo, el Código Reglamentario de Toluca, establece que: 

Artículo 3.20. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;
…

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con el costo de los materiales, servicios, recursos humanos utilizados para el manejo de residuos sólidos, así como, los documentos que comprueben el gasto de los vehículos utilizados para dicho fin, en los últimos cinco años.

En ese sentido, el Ayuntamiento de Toluca al no haber proporcionado la información requerida por el Particular, no se tienen por colmados dichos requerimientos. 

En relación con los requerimientos identificados con los numerales 9, 10 y 11 relacionados con el presupuesto ejercido y los ingresos obtenidos por impuesto predial y recolección de residuos sólidos, es necesario precisar que de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En el mismo sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda; además de señalar la remuneración de todo tipo que corresponde a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza.

En ese contexto, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.

Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el diez de octubre de dos mil veintidós, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos.

Asimismo, el punto III.4 Presupuesto de Egresos Municipal, de dicho Manual, establece que Presupuesto de Egresos, contendrá la siguiente información:

1. Ingresos: Que se conformara por el Ingreso Detallado (formato PbRM-3a) y la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b).

2. Egresos: Que se integrará por Egreso Global Calendarizado (formato PbRM E-04c) y la Carátula de Presupuesto de Egresos (formato PbRM E-04d), el Tabulador de Sueldos (formato PbRM E-05), entre otros.

Ahora bien, en relación con lo solicitado por la Particular, se tiene que dentro de la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se encuentra el número 1000 “SERVICIOS PERSONALES” el cual agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

En ese mismo orden de ideas, de conformidad con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, se advierte que la información relacionada con el presupuesto ejercido y los ingresos que ha tenido el municipio puede estar contenida en diversos formatos, los cuales son parte integral de los informes que el Sujeto Obligado, a través de su Tesorería Municipal debe enviar al Órgano Superior del Estado de México de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal. 

Por último, no está por demás mencionar que el Sujeto Obligado, a través de su Tesorero Municipal señaló respecto a los ingresos por el servicio de recolección de residuos sólidos, estos se registraban en la cuenta 4143120101 nombrada “Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos Ind”, situación que nos conduce a determinar que al existir una cuenta en la que se registran los ingresos por este concepto, por ende, debe existir el monto que se ha ingresado, es decir, el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada. 

En conclusión, toda vez que se determinó que el Sujeto Obligado colmó parcialmente los requerimientos del Particular, se determinar MODIFICAR su respuesta y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 

· Número de vehículos recolectores propios en el año dos mil veintiuno. 
· Número de toneladas de residuos sólidos recolectados del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y del uno de noviembre al ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Del servicio de recolección de residuos sólidos, transferencia y destino final, del año dos mil veintiuno y del uno de enero al ocho de noviembre de dos mil veintidós, documento donde conste:

a) Si se lleva a cabo por el Municipio o por un tercero. 
b) Costo anual de los servicios prestados. 
c) Tipo de procedimiento de adjudicación y nombre del o los proveedores. 
d) Costo de operación, materiales utilizados y recursos humanos. 
e) Presupuesto ejercido del Capítulo 1000. 
f) Ingresos obtenidos por impuesto predial. 
g) Ingresos obtenidos por recolección de residuos sólidos. 

De los vehículos utilizados para la recolección de residuos sólidos urbanos, del ocho de noviembre de dos mil diecisiete al ocho de noviembre de dos mil veintidós; 

· Monto erogado por la adquisición de los vehículos. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer la persona RECURRENTE dentro del recurso de revisión 17109/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 02422/TOLUCA/IP/2022.

Asimismo, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad, hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión  17110/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 02423/TOLUCA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17109/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17110/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente, en versión pública, de la siguiente información: 

· Número de vehículos recolectores propios en el año dos mil veintiuno. 
· Número de toneladas de residuos sólidos recolectados del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y del uno de noviembre al ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Del servicio de recolección de residuos sólidos, transferencia y destino final, del año dos mil veintiuno y del uno de enero al ocho de noviembre de dos mil veintidós, documento donde conste:

a) El responsable de llevar a cabo el servicio. 
b) Costo anual de los servicios prestados. 
c) Tipo de procedimiento de adjudicación y nombre del o los proveedores. 
d) Costo de operación, materiales utilizados y recursos humanos. 
e) Presupuesto ejercido del Capítulo 1000. 
f) Ingresos obtenidos por impuesto predial. 
g) Ingresos obtenidos por recolección de residuos sólidos. 

De los vehículos utilizados para la recolección de residuos sólidos urbanos, del ocho de noviembre de dos mil diecisiete al ocho de noviembre de dos mil veintidós; 

· Monto erogado por la adquisición de los vehículos. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Cuarto. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de treinta días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Sexto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En cuanto al drea encargada del servicio de recoleccién del Ayuntamiento Municipal,
es la Direccion de Residuos Sélidos y cuenta con 495 servidores. publicos; asimismo,
hace entrega del Contrato pedido namero §/053/2022, Contratos de prestacion de
servicio, nimeros: HAT/CAYS/AD-SERV-028/FORTAMUN/2022 y HAT/CAYS/AD-SERV-
027/FORTAMUN/2022, mismos que se adjuntan a la presente; no obstante, informé que
los contratos de prestacion de servicios se encuentran disponibles en el portal de
Informacién Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el apartado del articulo 92
fraccién XXIX B, en las siguientes ligas:
https;//www.ipomex.org.mx/ipo3/igt findice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4.web, registro 001
¥ httes/fwwwipomex.oramx/ipo3/iat/indice/TOLUCA/art 92 xxix_bléweb, registro
002.
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HATICA YSIAD-SER V-028/F CRTAN
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL DOCTOR RAYMUNDO EDGAR MARTINEZ CARBAJAL,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE_TOLUCA Y EL DOCTOR
MARCO  ANTONIO  SANDOVAL GONZALEZ ~ SECRETARIO  DEL
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL
“AYUNTAMEENTO”, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA JURIDICO
COLECTIVA DENOMINADA ‘RED AMBIENTAL CIPRES“ SA. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALFONSO MORA BENITEZ, EN
SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA EL ‘PRESTADOR", Y Al. ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARA LAS "PARTES", LAS CUALES SESUJETARAN AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES:
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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL DOCTOR RAYMUNDO EDGAR MARTINEZ CARBAJAL,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUGA Y EL DOGTOR
MARCO  ANTONIO ~ SANDOVAL ~GONZALEZ ~ SECRETARIO  DEL
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL
“AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA' PARTE LA PERSONA JURIDICO
COLECTIVA DENOMINADA ‘RED AMBIENTAL CIPRES”, S.A. DE CV.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALFONSO MORA BENITEZ EN
SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA EL “PRESTADOR", Y AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARA LAS “PARTES”, LAS CUALES SE SUJETARAN AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES:~

DECLARACIONES
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Registro: 001

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772022

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092022

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Sevicos

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : HATICAYSIAD-SERV-
028FORTAMUN2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : Ariculo 48
fraceion IV de la Ley de Conratacion Pibiica del Estado de México y Municipios

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo):

hitp Mransparencia toluca gob madministracion/2022/SUFICIENCIA%20115600 pdf

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : Contratacion del Servico de disposicion fnal e residuos
sdidos no peligrosos de origen domicilario (RSU), soicitado por la Direccion General de Servicios Piblicos,
20na San Antonio la siay zona Znacantepec
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Registro: 009

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772022

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092022

Tipo de procedimiento : Adjudicacion directa

Materia : Sevicos

Carcter del procedimiento : Nacional

Numero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : HAT/CAYS/AD-SERW
021RP2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : Aricuio 48
fracciones ll IV de Ia Ley de Contratacién Pibica del Estado de México y Municipios

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo):

hitp sansparencia foluca gob myadministracion/2022/SUFICIENCIA%20PRESUPUESTAL %20 TRANSPORT

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : Contratacion del senvicio de ransporle de residuos sélidos
no peligrosos, mercados ¢ inmediaciones de 1a zona terminal y paseo de los Matiazincas
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Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto

obligado
FRACCIONXLYIIA

Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actializacion

2023 1 Descargar 2023.0421 13.05:33
202 z Descargar 20230329 10:1202
2021 5 Descargar 20220531 132325

Total 6 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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